
 

Señores  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE GACHETÁ 

E. S. D.  

 

PROCESO: 2022-00051 - ORDINARIO LABORAL DE INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES Y DE OBRA PARA EL 

PROYECTO Y SUBDIVISIÓN DEL PREDIO LOTE UBICADO EN LA CALLE 2ª # 5-60 Y CALLE 2ª 

# 5-136 A 8-245 DE GACHETA CUNDINAMARCA. 

 

DEMANDANTE: JAVIER ROLANDO FONSECA OLAYA.    

DEMANDADO: ISABEL ACOSTA DE AVENDAÑO 

 

La sociedad LEGAL ADVICE COLOMBIA S.A.S., identificada con el NIT. 901.631.087– 6, con 

domicilio principal en la ciudad de Bogotá, D.C., actuando por intermedio de su Representante Legal el Doctor 

JEYNNER ABSALÓN LINARES PARRA, mayor de edad y vecino en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.074.416.249 y portador de la Tarjeta Profesional No. 271.939 

del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado judicial del señor JAVIER ROLANDO 

FONSECA OLAYA, me aportar a su honorable Despacho el correspondiente dictamen pericial con el cual se 

establecen los montos de los honorarios por el trabajo realizado por el demandante. 

 

El presente dictamen es remitido con copia a la parte demandada, motivo por el cual, solicito a su 

Despacho se contabilice el correspondiente termino de traslado y se fije fecha y hora para continuar con las 

audiencias correspondientes. 

Del señor Juez, respetuosamente, 

 

 

 

MAURICIO ANDRÉS VARGAS TAVERA 

REP. LEG. SUPLENTE  

LEGAL ADVICES COLOMBIA S.A.S. 

TP No. 258.187 del C.S.J. 

Correo electrónico: legaladvicol@gmail.com 

mailto:legaladvicol@gmail.com


 
DICTAMEN PERICIAL 

 
INDEMNIZACION DE PERJUICIOS  

 
INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE PRESTACION DE 

SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES  
 

JAVIER ROLANDO FONSECA OLAYA  contra ISABEL 
ACOSTA DE AVENDAÑO    

 
PROCESO N° 2022-051 

Juzgado Civil del Circuito de Gachetá       
 Cundinamarca, Colombia. 

      
 
 
 

               Gerson Hatuey Olaya Ibagóna  
Perito Calculista actuarial 

Experto financiero profesional  
a Universidad Nacional de Colombia, Universidad Sergio Arboleda,  

Bogotá D.C.  
 

e-mail: ingeniero.gerson.olaya@hotmail.com 

 

 
*Este documento es el dictamen pericial que tasa el monto de los honorarios parciales por 

incumplimiento del contrato de servicios profesionales implicado en el proceso judicial enumerado en el 
subtítulo.  

 
 
Resumen− En este documento se presenta el valor en dinero a título de 
indemnización de perjuicios de tres causales: el valor total estimado de las ganancias 
esperadas y las pérdidas del contratista y demandante por incumplimiento del contrato 
de prestación de servicios profesionales independientes; el valor parcial de los 
honorarios causados por el contrato hasta el punto de avance en que se ejecutó el 
contrato; y por último, la cuenta de cobro de los honorarios profesionales 
especializados subcontratados y su lucro cesante. Estas cuantías son alegadas por el 
contratista demandante a través de apoderado, quien las requiere a la contratante 
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2 
demandada, equivalentes a la indemnización de perjuicios en su aspectos de daño 
emergente (valor de los lotes pactados como pago en especie) y lucro cesante (intereses 
legales causados desde el 22 de enero de 2022 hasta el presente 30 de septiembre de 
2023). La parte demandante está constituida por el Señor JAVIER ROLANDO 
FONSECA OLAYA. La parte demandada en el proceso ordinario laboral es la Señora 
ISABEL ACOSTA DE AVENDAÑO, a quien se le pide el  reconocimiento parcial de 
honorarios a título de  compensación causado por el  incumplimiento del contrato de 
prestación de servicios profesionales celebrado entre las partes. La contraparte, tuvo 
en cambio, un interés de compraventa pero está no se hizo efectiva. El demandante 
declara que, por estos cambios, la contratante incumplió y le ha generado pérdidas. 
La parte demandante reclama el reconocimiento de indemnización de perjuicios en 
sus aspectos de daño emergente (valor de los lotes pactados) y lucro cesante 
(intereses legales de cada. Valor en mora). En este dictamen se tasa el valor del daño 
emergente y el lucro cesante. En este documento se muestra el procedimiento paso a 
paso para obtener el monto del daño emergente y del lucro cesante en la 
indemnización de perjuicios reclamados como compensación por la parte demandante 
y equivalentes al valor parcial de los honorarios de la fase 1 de la obra contratada. 
Este valor es la estimación del precio parcial de los honorarios hasta el punto de 
avance en el desarrollo de obra  adelantado por el contratista y que considera como 
las pérdidas pecuniarias  sufridas por el incumplimiento en el pago descrito en en el 
expediente judicial del proceso No. 2022-051, radicado en el Juzgado Civil del Circuito 
de Gachetá, Cundinamarca. También se actualiza el valor de la cuenta de cobro. 
 
La demanda, previa subsanación, fue admitida por el Despacho judicial mediante 
auto, el día 24 de abril de 2023. Para cumplir el objetivo de este documento, en la 
primera parte, se describe grosso modo aspectos legales generales pero pertinentes 
aplicados a este caso sobre la indemnización de perjuicios; en la segunda parte se 
describe, grosso modo, algunos temas matemáticos, económicos y financieros 
implicados en la liquidación de esta indemnización de perjuicios, se identifican 
características de los datos y las fuentes de información requeridos para realizar los 
cálculos del daño emergente, se describe el procedimiento y las fuentes  para obtener 
una estimación en pesos del valor del contrato de prestación de servicios 
profesionales en función del precio del terreno y en especial, el precio de venta 
promedio del metro cuadrado con base en  una muestra de precios de predios en 
predios cercanos, así como los hitos relevantes y se señala el avance del contrato de 
acuerdo tales hitos y sus correspondientes honorarios parciales. En la tercera  parte, 
se describen los métodos utilizados para presentar, calcular y acumular el daño 
emergente y el lucro cesante de: la totalidad del contrato incumplido, los honorarios 
parciales equivalentes al interés legal, y la cuenta de cobro desde el 22 de enero de 
2022 y siendo la fecha de liquidación el día 30 de septiembre de 2023. La cuenta de 
cobro describe los honorarios de otros profesionales especializados involucrados en la 
obra. Por último, se resume en tablas con los resultados finales en pesos colombianos 
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3 
del sábado 30 de septiembre de 2023. Adicionalmente, se presenta y explica una 
fórmula con cálculos de IPC que sirve para actualizar cualquier rubro desde la fecha 
de liquidación hasta cualquier día posterior.   
 
Palabras clave− honorarios parciales, daño emergente, intereses legales, índice de 
precios al consumidor, lucro cesante. 
 
 
 

0. DECLARACIONES E INFORMACIONES  
 
 

Al tenor la Ley 1564 de julio 12 de 2012, Código General del Proceso, en el 
Libro Segundo, Sección Tercera, Título Único, Capítulo VI, art. 226, declaro 
libremente y bajo juramento que mi opinión sobre el proceso judicial referido en el 
subtítulo de este documento es independiente de terceros y corresponde con mi 
real convicción profesional.  

El presente estudio se desarrolló bajo los criterios de objetividad, 
profesionalismo, ética y rigor científico, donde las proyecciones, estimaciones, 
liquidaciones, los procesos investigativos realizados tienen como base las fuentes 
de información citadas en el dictamen pericial. Además, manifiesto bajo juramento 
que:  

Mi nombre es Gerson Hatuey Olaya Ibagón, que he nacido en la ciudad de 
Bogotá, Distrito Capital de Colombia y que he sido identificado con la Cédula de 
Ciudadanía N° 79.757.166.  

Mi domicilio personal y profesional se encuentra en la Calle 4B N° 39B-90 
interior 3 apartamento 309 Conjunto Residencial Parques de Primavera, Zona 16 
de Puente Aranda en Bogotá D.C., Colombia; y el número de mi teléfono celular 
es el 3013892141.  

Soy profesional en Ingeniería Industrial egresado de la Universidad Nacional 
de Colombia, sede Bogotá; he realizado estudios de posgrado a nivel de 
especialización en Actuaría en el Departamento de Matemáticas de la Universidad 
Nacional de Colombia; He adelantado estudios de Magíster en Administración 
Financiera en la Universidad Sergio Arboleda sede Bogotá y estoy actualmente 
adelantando proceso de grado.  

He ejercido laboralmente mi profesión haciendo hincapié y énfasis en la 
práctica de mis conocimientos y habilidades en finanzas, actuaría de seguros y 
pensiones. Ver Anexo 1: Hoja de vida académica y experiencia profesional.  
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4 
Declaro que no me encuentro dentro de las causales de impedimento 

señaladas en el artículo 219 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, ni dentro de las causales de exclusión consagradas 
en el artículo 50 del Código General del Proceso. Declaro que el presente es el 
más reciente dictamen pericial que realizo para la Rama Judicial del Poder Público 
y que por tal razón enuncio una lista de los anteriores dictámenes de mi autoría en 
procesos judiciales relacionados dentro de los últimos 10 años. Que, por la misma 
causa, declaro que durante los últimos 6 años he sido designado como calculista 
actuarial en:  

 
1. El proceso 2015-487 adelantado en el Juzgado 33 Civil del Circuito de 

Bogotá, en el que realicé el cálculo de la indemnización por daños y 
perjuicios por retraso de los pagos en descuentos de nómina, cuyas 
partes son: Demandante: Fondo de empleados de Seguridad y Vigilancia 
FONSEGURIDAD, Apoderado: Dr. Yuri Eduardo García Vargas; 
Demandado: VISE Limitada, Apoderada: Dra. Angélica María Gómez 
López. 

2. El proceso 2015-367 adelantado en el Juzgado Quinto de pequeñas 
causas y competencia múltiple de Bogotá en el que realicé la corrección 
del cálculo de los honorarios por prestación de servicios dentro del 
incidente de regulación de honorarios, cuyas partes son: Incidentante y 
apoderada: Dra. Diana Ruby Lopera Ruíz; incidentado: Conjunto 
Residencial Parques del Norte; incidentado y representante legal: Juan 
Pablo Navas. 
 

3. He sido designado como Experto Financiero Profesional en el proceso 
2006- 413 adelantado en el Juzgado 45 Civil del Circuito, en el cual 
realicé el cálculo de la indemnización de perjuicios por incumplimiento de 
contrato, cuyas partes son: Demandante: BIOPHARMA S.A. EN 
LIQUIDACIÓN, Apoderado: Dr. Luis Fernando Villegas; Demandado: 
ABBOTT LABORATORIES DE COLOMBIA S.A., Apoderado: Dr. Camilo 
Valenzuela Bernal. En el mismo proceso presenté la aclaración y 
complementación del dictamen pericial rendido. 

 
4. El proceso 2013-869 en el Juzgado 009 Laboral del Circuito, en el cual 

realicé el cálculo actuarial correspondiente a la indemnización de 
perjuicios por accidente de trabajo mortal, cuyas partes son: Parte 
Demandante: ANGELICA CRUZ MALAVER Y GUINDRY SULDARY 
SALINAS ACOSTA, (en nombre de sus hijos) Apoderado: Dr. Rafael 
Amaya; Partes Demandadas: 1.) HIERROS EN POTENCIA P&P, 
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5 
Apoderado: Dr. Jorge Hernández Gómez, 2.) TOTAL LTDA, Apoderado: 
Dr. Carlos Enrique Leal Castro, 3.) CENTRO COMERCIAL Y DE 
NEGOCIOS ANDINO, Apoderado: Dr. Jorge Enrique Martínez Sierra. 

 
 

5. El proceso 2017-650 instaurado en el Juzgado 25 Civil del Circuito en el 
cual cuantifiqué el valor de la indemnización de perjuicios por terminación 
de contrato de arrendamiento comercial. La parte demandante es el señor 
EDUARDO LOPEZ SIERRA cuya apoderada es la Dra. María Teresa 
Zambrano Rodríguez; la parte demandada está conformada por los 
señores IVAN CAMILO JIMENEZ CRUZ (apoderado: Dr. Jorge Alejandro 
Nieto García) y LUIS ALEJANDRO JIMENEZ OTALORA (apoderado: Dra. 
Rosa Elena González Hernández). 
  

6. El proceso 2011- 470, adelantado en el Juzgado 35 Civil del Circuito de 
Bogotá en el cual se valora la indemnización de perjuicios en contrato de 
mutuo tasado en UPAC – UVR. La parte actora está conformada por la 
Señora MARTHA CUCUNUBÁ DIAZ, JULIAN ANTONIO ROJAS ROMÁN 
y MARIA NUBIA CUCUNUBÁ DÍAZ cuyo apoderado es el abogado Oscar 
Darío Rodríguez Pinzón; la parte demandada es el BANCO CAJA 
SOCIAL COLMENA cuyo apoderado es el abogado Luis Humberto 
Ustáriz González. 

 
7. El proceso 2013-739 instaurado en el Juzgado 35 Civil del Circuito de 

Bogotá en el cual realicé el cálculo actuarial de la indemnización de 
perjuicios por deceso de menor de edad en instalación hospitalaria. La 
parte demandante está conformada por el señor LUIS FERNANDO 
CHAVES AVILA y la señora MARIA HILDA ORTEGA VARGAS cuya 
apoderada es la Dra. Silvia Pardo Roa; la parte demandada está 
conformada por COMPENSAR EPS, HOSPITAL LA MISERICORDIA y los 
señores MIZRAHINN MENDEZ Y GUILLERMO ZULUAGA (apoderado: 
Dr. Luis Felipe Vega Wilches). 

  
8. El proceso 2017- 793, adelantado en el Juzgado 33 Civil del Circuito de 

Bogotá en el cual se cuantifica la indemnización de perjuicios generada a 
conductor de motocicleta en accidente de tránsito. La parte actora está 
conformada por el señor JIMMY GERMAN LÓPEZ BUITRAGO, cuyo 
apoderado es el abogado Carlos Díaz Díaz; la parte demandada es la 
señora GENNY SERRANO RUBIANO CUYO apoderado es el abogado 
Hugo Moreno Echeverry, en garantía de ALLIANZ SEGUROS. 
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9. Para la empresa privada “Dictámenes Periciales Especializados S.A.S.” 
he realizado asesoría y liquidación de la Aclaración y complementación al 
dictamen pericial del proceso 1999-654, JARDINES DE PAZ S.A. contra 
la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 
(EAAB) cursado en el Juzgado 49 Civil del Circuito de Bogotá. 

 
10. Para el Señor Javier García Vargas (Parte demandante) he realizado la 

asesoría y liquidación de la cuantía en la indemnización de daños y 
perjuicios por responsabilidad civil médica contra MEDPLUS S.A. en el 
proceso 2017-720, adelantado en el Juzgado 56 Civil Municipal de 
Oralidad de Bogotá D.C.  

 
-Declaro además que no he sido designado en procesos anteriores o en 

curso por la misma parte o por el mismo apoderado de la parte. - Que cuento con 
los conocimientos y condiciones de experiencia e idoneidad para rendir el 
presente dictamen pericial, y que he actuado de manera leal e independiente en el 
ejercicio de mi labor, con objetividad e imparcialidad en el avalúo de las mejoras 
solicitadas.  

- Que con el Presente dictamen se allega mi Hoja de Vida (ANEXO 1), donde 
se incluyen los datos e información personal y de residencia del suscrito, mi 
experiencia académica y del ejercicio de mi profesión de Ingeniero Industrial, 
como calculista actuarial y experto financiero profesional en el cargo de auxiliar de 
la justicia (Proceso 2015-487 del Juzgado 33 Civil del Circuito de Bogotá, Proceso 
2015-367 del Juzgado 5 de pequeñas causas y competencia múltiple de Bogotá, 
Proceso 2006-413 del Juzgado 45 Civil del Circuito de Bogotá, Proceso 2013-869 
del Juzgado 009 Laboral del Circuito de Bogotá y Proceso 2017-650 del Juzgado 
25 Civil del Circuito, Proceso 2011-470 del Juzgado 35 Civil del Circuito de 
Bogotá; Proceso 2017- 739 del Juzgado 35 Civil del Circuito; Proceso 793 del 
Juzgado 33 Civil del Circuito de Bogotá), mi idoneidad profesional y acreditación 
estudios profesionales. (Ver relación de anexos del artículo 226 del Código 
General del Proceso).  

- Que no he rendido previamente conceptos financieros ni actuariales ni 
económicos, con anterioridad a la parte demandante ni a la parte demandada.  

- Que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados 
para la realización del presente estudio no son diferentes respecto de los que he 
utilizado en peritajes rendidos en los temas de INDEMNIZACION DE PERJUCIOS 
y ACTUARIA.  

La metodología aplicada profesionalmente por el suscrito es la que utilizo 
comúnmente en el ejercicio regular de mi profesión.  
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- Que con el presente DICTAMEN PERICIAL se allegan los soportes o 

documentales que le sirven de sustento técnico e informativo para la realización 
del dictamen, de acuerdo al artículo Nº 226 del Código General del Proceso. En el 
desarrollo del presente Dictamen se omiten consideraciones o juicios de valor de 
carácter jurídico por carecer de conocimiento y competencia profesional.  

 
Declaro además que no he sido designado en procesos anteriores o en curso 

por la misma parte o por el mismo apoderado de la parte; que no me encuentro 
incurso en ninguna de las causales de exclusión de las listas de auxiliares de la 
justicia, contenidas en el art. 50 del Código General del Proceso. Que, como 
consecuencia de haber realizado previos peritajes, no hay diferencia en 
exámenes, métodos, experimentos e investigaciones sobre la misma materia que 
pueda justificar o explicar. Declaro que los métodos y procedimientos utilizados en 
este dictamen coinciden con el ejercicio regular de mi profesión como profesional 
en el tema de la tasación de perjuicios materiales. Declaro que la relación de 
documentos y soportes para la realización de este dictamen los adjunto como 
parte integral de este en la sección llamada “ANEXOS”.  

 
Señor Juez: Permanezco pendiente de cualquier aclaración que solicite para 
justificarla en su debida oportunidad. En caso de ser requerido por su Señoría, con 
todo gusto cuente con mi disponibilidad para sustentar la esta experticia 
profesional. 

Quedo en espera de las inquietudes y aclaraciones que puedan surgir del 
Dictamen Pericial, para su análisis y discusión. 

 

Cordialmente, 

          
_________________________________     

GERSON HATUEY OLAYA IBAGÓN 
Calculista actuarial  
Experto financiero profesional 
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I. ELEMENTOS JURIDICOS EN LA INDEMNIZACION DE 
PERJUICIOS 

 
 

En las pretensiones principales de la demanda, el contratista solicita el 
reconocimiento del valor total del contrato incumplido. En este dictamen se señala 
el valor del contrato al ser incumplido. Las pérdidas que el demandante considera 
sufridas las reclama como el valor de seis lotes pactados como honorarios (daño 
emergente) y equivalentes a la indemnización de perjuicios desde el día 22 de 
enero de 2022 y  22 de octubre de 2022 hasta el 30 de septiembre de 2023 más 
su lucro cesante.  

 
Siguiente, la parte demandante reclama que se le reconozca en efectivo el 

pago parcial de sus honorarios (que habían sido pactados en especie) por la 
fracción de trabajo adelantada en cumplimiento del contrato de prestación de 
servicios profesionales independientes hasta el término de la fase 1, desde el 22 
de enero de 2022 hasta el 30 de septiembre de 2023 y su lucro cesante.  

 
En las pretensiones subsidiarias, la cuenta de cobro presentada por el 

demandante desagrega las obligaciones del contratista con profesionales 
especializados. Dado el impago de esta cuenta de cobro, el contratista solicita su 
daño emergente actualizado al 30 de septiembre de 2023, así como los intereses 
legales causados. Es de aclarar que el valor de esta cuenta de cobro esta incluido 
dentro de los honorarios parciales.  

  
 Para efectos prácticos, se tasará la actualización de todos los rubros hasta 

el día 30 de septiembre de 2023, fecha de disponibilidad del último valor del indice 
de precios al consumidor (IPC): 136,11. El valor del IPC calculado por el DANE 
para enero de 2022 es de 113,26. 

 
 
En el ámbito jurídico, el art. 1613 del Código Civil dice que la indemnización 

de perjuicios comprende el daño emergente y el lucro cesante, seguido del art. 
1614 que menciona que el daño emergente es el perjuicio o la pérdida y que [el] 
lucro cesante es la ganancia o provecho que deja de reportarse. Además, el art. 
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1615 señala que la indemnización de perjuicios se debe desde que el deudor se 
ha constituido en mora.  

 
Para la situación presentada en la demanda, es pertinente aclarar a qué 

objeto pecuniario se refieren las expresiones “indemnización de perjuicios”, “daño 
emergente” y “lucro cesante” para luego cuantificar exhaustivamente las medidas 
monetarias de este último. 

 
 
 
 
A. Daño Emergente 
 
En el manual práctico de indemnización de perjuicios del Doctor Luis 

Eduardo Mariño Camacho (2016, p.3) se puede encontrar la siguiente definición 
de daño emergente:   

 
 

“Son todas las erogaciones o gastos que tuvieron que ser sufragados 
causa-efecto por la muerte de una persona, o sea las sumas de dinero y 
bienes y servicios apreciables en el mismo que tuvieron que salir del 
patrimonio de alguien por el deceso de otra persona.  
También lo son la merma patrimonial que sufre un tercero (heredero) 
como consecuencia directa del siniestro en que falleciera la víctima,…”    

 
El valor del daño emergente en este caso corresponde con la merma 

patrimonial sufrida por el demandante. En este caso se ha considerado el daño 
emergente como la fracción del valor total de los lotes que corresponde a los 
honorarios parciales (Fase 1), porque es el valor que no percibió el demandante y 
esta ausencia mermó las ganancias esperadas del contratista.    

 
En la documental del expediente judicial hay una referencia de avaluación 

directa al valor del predio en 2021 que implica directamente el valor del contrato 
de servicios profesionales independientes: 6(lotes) X 105(área estándar en m2) X 
$519.467 (precio de venta promedio), obteniendo $327.264.210 (TRESCIENTOS 
VEINTISIETE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
DOSCIENTOS DIEZ PESOS MONEDA CORRIENTE). Este valor representa el 
verdadero valor del contrato sin la carga del incumplimiento, sin actualizaciones de 
precios, y sin intereses legales por concepto de mora.  
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10 
Pregunta pertinente: ¿Cuánto vale el contrato al incumplirse? Tal valor es 

rogado como las pérdidas sufridas por el contratista (daño emergente) y que 
reclama en las pretensiones principales más los intereses legales por la mora 
(lucro cesante). Aunque el demandante, mediante abogado, estimó el valor “puro” 
del contrato, no tuvo en cuenta los tiempos ni los intereses legales aportados por  
faltas no imputable a sí mismo, es decir, no tuvo en cuenta los necesarios criterios 
financieros para tasar su pérdida y por tanto subestimó la cuantía. Aquí se 
describe la correcta forma de tasar el total del contrato incumplido. 

 
La segunda cuestión pertinente es determinar la fracción ejecutada de las 

labores de acuerdo con lo estipulado en las clausulas dos y tres del contrato de 
prestación de servicios profesionales independientes y luego, aplicar esta fracción 
al precio del contrato total, para obtener así el valor del daño emergente en la 
fecha 22 de enero de 2022 fecha en que se cumplieron los determinantes del 
pago: se ordenó por parte de la Secretaria de planeación y seguimiento a la 
infraestructura de Gacheta, un pago al erario público de $41.148.800 como 
faltante requisito para iniciar la Fase 2, es decir, la construcción.  

 
Para realizar la cuantificación del lucro cesante es necesario cuantificar el 

daño emergente con ocasión del retraso en los pagos de los lotes desde el día 22 
de enero de 2022, día en que el demandante hizo la exigencia de pago. Los 
intereses legales o rendimientos del daño emergente corresponden con el lucro 
cesante. Se usan intereses legales porque no hubo ningún interés pactado 
explicito entre las partes. También porque en los contratos de prestación de 
servicios la mora se reconoce con el interés legal de 6% efectivo anual. Se 
realizará el cálculo del lucro cesante equivalente a la tasa de interés legal el desde 
el día 22 de enero de 2022 hasta el día 30 de septiembre de 2023, fecha de 
liquidación. 

 
El último asunto desagrega una parte de la segunda cuestión: la 

actualización en pesos de hoy de la cuenta de cobro y los causados intereses 
legales por la mora. En efectivo: la cuenta no fue pagada y el trabajo fue realizado. 
El contratista reporta pérdidas porque no ha recibido el pago de la cuenta de 
cobro. El valor de la cuenta de cobro es por $69.000.000 (SESENTA Y NUEVE 
MILLONES DE PESOS MDA/CTE) que es el valor del daño emergente y es 
obligado actualizarlo a la fecha de liquidación de este dictamen, así como 
agregarle los intereses legales causados por su retraso.      
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B. Lucro cesante  

 
Grosso modo, el lucro cesante es el rendimiento monetario acumulado 

obtenido por un valor pecuniario equivalente al valor del daño emergente por el 
mero paso del tiempo. El lucro cesante es la ganancia o provecho que deja de 
reportarse. La ganancia es el interés que el capital hubiera ganado como ahorro 
en un banco comercial. En ausencia de acuerdo previo, la ganancia se calcula 
mediante la aplicación del interés legal.  

 
En el caso concreto del contrato de prestación de servicios profesionales 

independientes, nunca se acordó un interés por mora, no se estableció el valor de 
los intereses por causa del retraso de los pagos en especie. En la legislación 
comercial, cuando no se fijan tales intereses, se imputan intereses legales que se 
fijan a una tasa de 6% efectiva anual (art. 1617, Código de Comercio).  

 
El valor acumulado en la fecha de liquidación de los intereses legales desde 

la fecha del impago de cada lote, se llama  lucro cesante pasado. 
 
En este dictamen se realiza el cálculo del daño emergente y del lucro 

cesante atendiendo lo requerido por el Señor Juez Civil del Circuito de Gacheta, 
Doctor HENRY ANTONIO GARCIA GALLEGO, de acuerdo con la solicitud del 
demandante, mediante apoderado, en la oficina profesional de este último.  

 
 
 
 
 
 
 
II. TEMAS MATEMATICOS EN LA INDEMNIZACION DE PERJUICIOS 
 

 
Datos y fuentes  

 
En la liquidación de la indemnización de perjuicios se realizan estrictamente 

cálculos con números que representan: 
 

1. medidas del tiempo (fechas, cantidad de meses, períodos, etcétera),  
2. medidas dinerarias (precio del lote, precio del contrato, valores y rubros), 
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12 
3. medidas porcentuales (tasas de interés, índices de inflación, fracciones y 

porcentajes) o,  
4. expresiones algebraicas entre tales medidas.  

 
Estas medidas pueden tener un valor fijo o variable: es fijo o constante el 

valor de la tasa de interés legal: 6% efectivo anual, la fecha de liquidación (30 de 
septiembre de 2023) es una medida fija, la fecha de admisión de la demanda (24 
de abril de 2023) es una medida fija. La edad de fallecimiento y las fechas de 
nacimientos son medidas fijas. Es fija el área total del inmueble: 19.305 m2; es fijo el 
precio comercial del inmueble a fecha 29 de noviembre de 2021: $3.122.352 y sustentado 
(pag. 24 de 33) en el avalúo comercial referido en el expediente judicial (demanda y 
anexos) y soporte verosímil para este dictamen. 

 
Ejemplos de medidas variables son: el índice de precios al consumidor (varía 

de mes en mes), el canon de arrendamiento de un lote (cambia de un año al 
siguiente), el valor de los intereses mensuales (depende de la cantidad de meses 
acumulados). 

 
Nótese que en general, las medidas variables cambian con el transcurso del 

tiempo, mientras que las medidas fijas no cambian al pasar el tiempo. El conjunto 
conformado por todas las medidas fijas y variables ya sean temporarias, dinerarias 
o porcentuales se llaman datos. El origen de cada dato se llama fuente. Las 
fuentes de los valores fijos específicos de la tasa de interés legal y los índices de 
precios al consumidor (IPC) son obtenidos de las siguientes fuentes: el art.1617 
del Código Civil Colombiano y la página web del Banco de la República, previa 
aclaración de que el valor IPC ha sido calculado previamente por el Departamento 
Nacional de Estadística DANE, correspondientemente.  

 
En el mes de diciembre de 2018 se definió como “año base” al año en el cual 

el valor del IPC se fijó como 100. En la página web del Banco de la República (12 
de febrero de 2019) se aclara detalladamente el anterior enunciado:  

 
“Hasta diciembre de 1978 el IPC corresponde al empalme realizado por 

el DANE, tomando el promedio ponderado del índice de precios al 
consumidor de ingresos medios (33%) e ingresos bajos (67%). A partir de 
1979 el IPC presentado corresponde al índice de precios al consumidor total 
nacional ponderado, publicado por el DANE, el cual ha cambiado de base en 
cuatro oportunidades: diciembre de 1988, diciembre de 1998, diciembre de 
2008 y diciembre 2018. En la última actualización metodológica del IPC, el 
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DANE adoptó la clasificación del consumo individual por finalidad, 
nomenclatura COICOP.”  

(Banco de la República - Gerencia Técnica - información extraída de la 

bodega de datos -Serankua- el 12/02/2019 17:49:43).  
    
Los datos requeridos para tasar los perjuicios se obtuvieron del expediente 

electrónico del proceso judicial que reposa en el despacho del Juzgado Civil del 
Circuito de Gachtá, por una parte, y por la otra, las fuentes oficiales o legales de 
información económica y financiera de Colombia.  

 
Resumiendo: los valores constantes (fijos) y las variables principales 

requeridos para realizar el cálculo de la indemnización de perjuicios son medidas 
temporales o dinerarias obtenidas de fuentes como el expediente del proceso, los 
códigos, las leyes y las oficinas estatales autorizadas.  

 
 
A. Medidas del tiempo 
 
En este documento, todas las fechas están escritas en el formato 

dd/mm/aaaa.  En este dictamen, para efecto de calcular las liquidaciones 
dinerarias, la unidad de tiempo pertinente para medir lapsos entre dos fechas es la 
mensualidad o mes de treinta días, como es de uso habitual en la práctica de los 
Juzgados y Tribunales Laborales dada la naturaleza mensual de los salarios, es 
decir, que el año implicado es un año de 360 días. Por ejemplo: entre el 22 de 
enero de 2019 y la fecha de liquidación de este dictamen transcurrieron 608  días 
comerciales. 

 
Las siguientes son las medidas temporales de los hitos y eventos relevantes 

para este dictamen. Algunas son momentáneas (fechas fijas) y otras son lapsos 
(meses o años transcurridos entre dos fechas).  

 
Fecha de admisión de la demanda: 24/04/2023 
Fecha de liquidación: 30/09/2023 
Fecha de cobro: 22 de enero de 2022. (En esta fecha ya se había dado la 

entrega al Registro del loteo y termino de la fase 1, es decir, el contratista ameritó 
dos lotes por la entrega al Registro del loteo y otros dos lotes por el término de la 
fase 1, momento de inicio de la fase 2, truncada por causa ajena al demandante, 
acumulando así solamente –léase bien- cuatro (4) lotes y no seis, como afirma el 
demandante; los cuatro lotes constituyen el pago en especien en la fecha de 
cobro). 
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Fecha hipotética de terminación del contrato: 22/10/2022 (nueve meses 

después de terminar la fase 1).  
Lapso 1: 608 días (días comerciales entre el 22/01/2022 y 30/09/2023). 
Lapso 2: 338 días (días comerciales entre el 22/10/2022 y 30/09/2023). 
 
 
 
B. Medidas Dinerarias 
 
 
Las variables dinerarias de importancia tanto para los datos de entradas 

como para los datos de salida o resultados son las enumeradas a continuación:  
 

1. El valor del avalúo comercial en noviembre de 2021 es: $3.122.352.46200 
2. El valor de venta estimado de cada lote en noviembre de 2021 es:  

$54.544.03500   (105m2 x $519.467/ m2). 
3. El valor total “puro” del contrato sin incumplimientos es: $327.264.21000 

 
 
 
C. Medidas Porcentuales e índices 

  
Los porcentajes son números puros (sin unidades) que permiten amplificar o 

reducir alguna magnitud referida como base.  
 

1. El valor del índice de precios al consumidor de enero de 2022 es 113,26. 
2. El valor del IPC de septiembre de 2023 es 136,11. 
3. El valor del interés legal es de 6% efectivo anual. 
4. El valor del interés legal diario es de 0.0001871 
5. El valor del índice de precios al consumidor (IPC) sirve para actualizar 

precios desde una fecha anterior (histórica) a otra posterior (actual), varía 
cada final de mes y fue obtenido para cada caso de la página web del 
Banco de la República www.banrep.gov.co 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.banrep.gov.co/
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III. DESCRIPCION DE LOS METODOS DE CÁLCULO 
 
 

En las tablas de perjuicios se presenta el valor de la indemnización de 
perjuicios como la suma de los conceptos de daño emergente y lucro cesante.  

 
La siguiente ecuación resume lo dicho en cifras:  
 𝐼𝑃 = 𝐷𝐸 + 𝐿𝐶 

 
En donde: 
 𝐼𝑃:  Indemnización de Perjuicios 𝐷𝐸:   Daño emergente  𝐿𝐶:  Lucro cesante  

 
A cada uno de los dos últimos listados se dedica cada una del siguiente par 

de secciones para obtener el valor total de la indemnización de perjuicios en 
precios del 30 de septiembre de 2023, fecha de liquidación.  

 
Este valor acumulado es el daño emergente consolidado. Es pasado 

porque “pasó” antes de la fecha de liquidación.  
 

Es de aclarar sobre el Lucro Cesante y el interés legal que para realizar la 
cuantificación del lucro cesante es necesario cuantificar sobre cada daño 
emergente con ocasión del retraso en los pagos parciales del contrato de 
prestación de servicios profesionales independiente.  
 

El lucro cesante pasado es el valor de los intereses legales aplicados a cada 
pago retrasado desde la mora hasta hoy a una tasa legal del 6% efectiva anual.  

 
En una fórmula matemática es lo mismo que: 
 
Lucro cesante = daño emergente  X días mora X tasa mora diaria 
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A) Total daño emergente y lucro cesante del contrato incumplido.  

 
De acuerdo con las cláusulas 2 y 3 se debía pagar dos lotes y al inicio de la 

fase 2, entregar otros dos lotes, es decir, cuatro lotes valuados en $218.176.140 
obtenidos de multiplicar $54.544.035 X 4.  
 

La fecha de este pago está fijada como el 22 de enero de 2022. Tal día no 
hubo pago. Meses atrás había terminado la fase1. Ni los siguientes días hasta la 
fecha hubo ningún pago. Hubo un daño emergente y fue exactamente lo que no 
fue pagado: $218.176.140. En pesos de hoy, (30/09/2023) el daño emergente 
actualizado (multiplicando por el IPC septiembre 2023: 136,11 y dividiendo por el 
IPC de enero de 2022: 113,26) asciende a $262.192.781 (DOSCIENTOS 
SESENTA Y DOS MILLONES CIENTO NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS 
DIECIOCHO PESOS MONEDA CORRIENTE).  

 
El lucro cesante del anterior daño emergente corresponde a la suma de los 

intereses legales diarios (0.0001871) causados por $218.176.140 durante 608 
días, obteniéndose un valor de $24.819.020 (VEINTICUATRO MILLONES 
OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL VEINTE PESOS MONEDA CORRIENTE). 

 
De haber continuado la obra sin inconvenientes, hubiere terminado 

aproximadamente en nueve meses (el 22 de octubre de 2022, 270 días después 
de enero 22 de 2022) de acuerdo a lo pactado en las cláusulas 2 y 3 del contrato y 
hubiere recibido el equivalente de dos lotes más, por valor de $109.088.070. Valor 
actualizado mediante IPC de octubre 2022 (123.51) a septiembre de 2023 
(136.11), obteniendo $120.210.802 (CIENTO VEINTE MILLONES DOSCIENTOS 
DIEZ MIL OCHOCIENTOS DOS PESOS MONEDA CORRIENTE).  

 
El lucro cesante correspondiente a este segundo daño emergente 

corresponde con la suma de los intereses legales diarios (0.0001871) causados en 
la esperada fecha de terminación (22/10/2022) por $$109.088.070 (dos lotes) 
durante 338 días, obteniéndose un valor de $6.898.708 (SEIS MILLONES 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS 
MONEDA CORRIENTE). 

 
 



Ing. Gerson Hatuey Olaya Ibagón                                                                              

 Calculista Actuarial - Experto Financiero Profesional 

 

 

Calle 4b 39b-90 int. 3 apto. 309 Conjunto Residencial Parques de Primavera, Bogotá D.C., Colombia 
e-mail: ingeniero.gerson.olaya@hotmail.com                        Cel: 3013892141 

 

 
 

17 
En resumen, el valor total del contrato con incumplimientos esta dado por la 

suma de los valores de los daños emergentes más el valor de sus 
correspondientes lucros cesantes: 

 
 

CONCEPTO      VALOR 
 

Daño emergente:   262.192.781 + 120.210.802 =  382.403.583 
Lucro cesante:     24.819.020   +   $6.898.708 =  31.717.728   
Total indemnización:                                             $  414.121.311 

 
 
Por tanto, el valor del contrato con incumplimiento asciende a la suma de 
$414.121.311 (CUATROCIENTOS CATORCE MILLONES CIENTO VEINTIUN 
MIL TRESCIENTOS ONCE PESOS MONEDA CORRIENTE).  
 
 

B) Honorarios parciales por el incumplimiento del contrato.  

 
En este literal se liquida en pesos el valor del contrato parcial, es decir, el 

precio causado hasta el avance realizado del contrato. Nótese que la fase 1 
termino el día 22 de enero de 2022. En la práctica, el inicio de la fase 2 no se 
inició, es decir, el contratista debía recibir el pago de dos lotes ($109.088.070), 
pero no los recibió. Este valor es el daño emergente del contrato parcialmente 
cumplido, equivalente a los honorarios parciales que al ser actualizado a pesos de 
septiembre de 2023 da $131.096.391 (CIENTO TREINTA Y UN MILLONES 
NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS MONEDA 
CORRIENTE).  

 
Durante 608 días de retraso se generó un interés legal diario acumulando 

$12.409.510 (DOCE MILLONES CUATROCIENTOS NUEVE MIL QUINIENTOS 
DIEZ), que constituyen el lucro cesante de los honorarios parciales ganados por el 
contratista por la labor avanzada hasta el 22 de enero de 2022.   

En resumen, el valor parcial de los honorarios causados por la entrega 
parcial de la fase 1 del contrato está dado por la suma del daño emergente más el 
valor de su correspondiente lucro cesante: 

 
 

                         CONCEPTO      VALOR 
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Daño emergente:        131.096.391 
Lucro cesante:          12.409.510   
Total indemnización: $143.505.901 

 
 
Por tanto, el valor de los honorarios parciales asciende a la suma de $143.505.901 
(CIENTO CUARENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS CINCO MIL 
NOVECIENTOS UN PESOS MONEDA CORRIENTE).  
 
La tasación de este valor fue solicitado por el despacho judicial y no hay valor para 
comparar el exceso o el defecto.  
 
 

C) La cuenta de cobro 

 
La cuenta de cobro por $69.000.000 (SESENTA Y NUEVE MILLONES DE 

PESOS MDA/CTE.) corresponde a los honorarios de profesionales que 
adelantaron las especialidades de electricidad, gas y acometidas. Esta cuenta es 
parte de los honorarios parciales y se resta de ellos.  

Un par de costos de la cuenta de cobro se desagregan en el ANEXO 0: se 
certifica el valor de los honorarios profesionales correspondientes solamente al 
ingeniero civil DIEGO FERNANDO MARTINEZ WILCHES por las labores 
realizadas en el diseño del acueducto, diseño del alcantarillado sanitario, diseño 
del alcantarillado de aguas lluvias, y el estudio de suelos, amenazas y riesgos.    

Nótese que el valor por $32.000.000 es la obligación pendiente que tiene el 
ingeniero topográfico con el ingeniero civil.  

Similarmente, en el ANEXO 0 también se desagrega la deuda por 
$10.000.000 del ingeniero demandante con el arquitecto ANDRES FERNANDO 
CASTAÑEDA en el desarrollo del proyecto de urbanismo.  

Los costos restantes descritos (no soportados) en la cuenta de cobro 
corresponden al levantamiento topográfico, el diseño de vías y el diseño eléctrico.  

El primer rubro, es decir, el levantamiento topográfico, compensa los costos y 
la labor del ingeniero topográfico demandante, mientras que las labores de diseño 
de vías y diseño eléctrico son coherentes con los requerimientos requeridos y 
contenidos en el objeto contractual y estos ultimas sus precios son proporcionados 
respecto al costo total del laboreo solicitado en la cuenta de cobro.  

La cuenta de cobro por 69.000.000 no fue pagada. No obra en el expediente 
prueba de tal transacción. El daño emergente actualizado de la cuenta de cobro 
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19 
desde el 22 de enero de 2022 hasta el 30 de septiembre de 2023 es $82.920.625 
(OCHENTA Y DOS MILLONES NOVESCIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS 
VEINTICINCO PESOS MONEDA CORRIENTE).  

 
Para obtener el valor del lucro cesante es necesario tener en cuenta el lapso 

de mora. Desde el  día 22 de enero de 2022 hasta el 30 de septiembre de 2023 
transcurrieron 608 días. La tasa de interés legal es 6% efectivo anual y su tasa 
equivalente, la tasa nominal anual es 5,8273624%, implicando que la tasa legal  
nominal diaria es 0,0001871.  

 
Lucro cesante = daño emergente  X días mora X tasa mora diaria 

El lucro cesante generado por el retraso de 608 días en el pago de esta 
cuenta es $9.432.785 obtenido de multiplicar (608 X 0,0001871 X $82.920.625). 

  Por tanto, la indemnización de perjuicios de la cuenta de cobro se resume:  
 

 
                         CONCEPTO      VALOR 
 

Daño emergente:        82.920.625 
Lucro cesante:          9.432.785   
Total indemnización: $92.353.410 

 
 
Por tanto, el valor la indemnización de perjuicios de la cuenta de cobro asciende a 
la suma de $92.353.410 (CIENTO CUARENTA Y TRES MILLONES 
QUINIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS UN PESOS MONEDA CORRIENTE).  

 
 

D. Fórmula para actualizar valores después del 30 de setiembre de 2023 
 

 
   Cada uno de los valores de la tabla anterior, se pueden actualizar a pesos 
colombianos posteriores mediante la aplicación de la siguiente fórmula:  

 𝑉𝐴𝐿𝑂𝑅 𝑎𝑐𝑡𝑢𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑂  =  𝑉𝐴𝐿𝑂𝑅ℎ𝑖𝑠𝑡𝑜𝑟𝑖𝑐𝑜 × 𝐼𝑃𝐶 𝑓𝑒𝑐ℎ𝑎 𝑎𝑐𝑡𝑢𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝐼𝑃𝐶𝑠𝑒𝑝𝑡𝑖𝑒𝑚𝑏𝑟𝑒 2023   
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20 𝑉𝐴𝐿𝑂𝑅 𝑎𝑐𝑡𝑢𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑂  =  𝑉𝐴𝐿𝑂𝑅ℎ𝑖𝑠𝑡𝑜𝑟𝑖𝑐𝑜 × 𝐼𝑃𝐶 𝑓𝑒𝑐ℎ𝑎 𝑎𝑐𝑡𝑢𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛 136,11   

 
 
En donde los valores de IPC deben ser consultados en la página web del Banco 
del República y los valores de 𝑉𝐴𝐿𝑂𝑅ℎ𝑖𝑠𝑡𝑜𝑟𝑖𝑐𝑜 corresponden con cada uno de los 
precios que se requiera actualizar. 
  
 

VI.JURAMENTO ESTIMATORIO 
 
 

De la pretensión principal del demandante por $327.264.210, se probó en 
este dictamen que tal pretensión asciende a la suma de $414.121.311, es decir, se 
puede colegir inmediatamente que el valor calculado por la parte demandante, del 
contrato total incumplido es defectuoso en $86.857.101 del valor probado. Este 
defecto es de 20,97% del valor probado en este dictamen, y en concordancia con 
el art. 206 del Código general del Proceso, la cantidad estimada a título de 
indemnización de perjuicios por la parte demandante y liquidada a fecha 30 de 
septiembre de 2023 ($327.264.21000) está por debajo de la cantidad probada por 
este dictamen ($414.121.31100), y en consecuencia, el juramento estimatorio 
presentado NO supera el 50% del valor probado y en efecto, el cálculo presentado 
por la parte demandante es una aproximación defectuosa del valor indemnizatorio, 
siendo una subestimación del 20% aproximadamente.  

 
 

VII. ANEXOS 
 

Este dictamen incluye dos (2) anexos enumerados como sigue: 
 

ANEXO 0: CERTIFICACION SERVICIOS INGENIERIA CIVIL Y ARQUITECTURA 
ANEXO 1: HOJA DE VIDA ACADEMICA Y EXPERIENCIA PROFESIONAL 
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ANEXO 0 
CERTIFICACION SERVICIOS PRESTADOS 

 EN INGENIERIA CIVIL Y ARQUITECTURA 
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ANEXO 1 
HOJA DE VIDA ACADEMICA Y 
EXPERIENCIA PROFESIONAL 
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GERSON HATUEY OLAYA IBAGÓN 
Calle 4B 39B-90 interior 3, apartamento 309,  

CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUES DE PRIMAVERA. Bogotá D.C., Colombia.    
Teléfono Móvil: 301 469 02 14 

Correo electrónico: ingeniero.gerson.olaya@hotmail.com 

      
 

 
Ingeniero Industrial bilingüe (inglés) con formación académica de posgrado en modelado Actuarial y 

Financiero. Candidato a Magíster en Administración Financiera. Profesional con conocimientos actuariales y 
financieros en la teoría básica y avanzada. Experto en las técnicas de cálculo y simulación de seguros, 
pensiones, pasivos pensionales, reservas matemáticas, reservas actuariales, reservas técnicas, portafolios, 
riesgo e instrumentos financieros derivados en aspectos operacionales (procesamiento de datos, valoración y 
sistematización), administrativos (gestión) y jurídicos (legislación vigente). Dominio de idiomas adicionales: 
francés y portugués. 
 

Experiencia profesional como calculista actuarial, analista actuarial, analista de pensiones, analista 
financiero, analista de estadísticas, diseñador de bases de datos, supervisor de proyectos y docente 
universitario de  matemáticas, probabilidad y estadística; experiencia técnica en modelos y simulaciones 
econométricas, implementación de metodologías estadísticas, cálculos de primas de seguros, liquidación de 
mesadas pensionales, valoración de pérdidas, indexación de valores como retroactivos e indemnizaciones por 
invalidez, valoración en UPAC y UVR, cálculo cuantías de títulos valores, liquidación de daños y perjuicios, 
dirección del talento humano, asesoría, elaboración y presentación de investigaciones e informes.  
 
 
EDUCACIÓN 
 

Magíster en Administración Financiera, Universidad Sergio Arboleda sede Bogotá (en proceso de 
grado). Trabajo de grado: artículo de investigación  “Análisis conceptual y relacional de la ética en 
finanzas”. 
 
Ingeniero Industrial, Universidad Nacional de Colombia sede Bogotá, Marzo de 2011. Trabajo de 
Grado: Estudios de la Especialización en Actuaría como opción de Grado. 

 
 
EXPERIENCIA PROFESIONAL  
 

Consejo Superior de la Judicatura 
Calculista Actuarial – Experto Financiero Profesional.  
Abril 2017 – Actualmente 
  

Funciones: Apoyar y prestar asesoría técnica a los Jueces y Magistrados de la seccional 
Bogotá y Cundinamarca del Consejo Superior de la Judicatura como auxiliar de la justicia en los 
cargos de calculista actuarial y experto financiero profesional. –Presentarse personalmente a las 
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29 
audiencias y diligencias citadas por los Jueces y Magistrados. –Notificarse y aclarar los conceptos y 
resultados presentados en los dictámenes actuariales y financieros rendidos ante los despachos de 
justicia. –Auditar imparcialmente los valores de daños y perjuicios presentados por las partes en los 
procesos civiles, laborales y de familia de los despachos judiciales que así lo requieran. –Aplicar el 
Código General del Proceso en lo tocante a los Auxiliares de la Justicia. Presentar los dictámenes 
periciales dentro de los plazos establecidos en la Ley y en el Código General del Proceso. 

Logros: Realización del dictamen pericial que determina la cuantía de la indemnización por 
daños y perjuicios en el proceso 2015-487 del Juzgado 33 Civil del Circuito de Bogotá 
(FONSEGURIDAD vs. VISE LTDA); liquidación de honorarios profesionales dentro del incidente 
del proceso 2015-367 del Juzgado 005 de pequeñas causas y competencia múltiple de Bogotá 
(LOPERA RUIZ vs. PARQUES DEL NORTE); elaboración del dictamen pericial sobre la valuación 
de la indemnización de perjuicios por incumplimiento de contrato en el proceso 2006-413 del 
Juzgado 45 Civil del Circuito de Bogotá (BIOPHARMA S.A. vs. ABBOTT LABORATORIES DE 
COLOMBIA); elaboración del dictamen pericial que pondera el valor de la indemnización por 
accidente de trabajo mortal en el proceso 2013-869 del Juzgado 009 Laboral del Circuito de Bogotá 
(CRUZ MALAVER Y SALINAS ACOSTA vs. HIERRO EN POTENCIA P&P); preparación y 
redacción de la aclaración y complementación del dictamen pericial que especifica la existencia o 
ausencia de libros contables aportados al expediente del proceso para tasar la indemnización de 
perjuicios en el proceso 2006-413 del Juzgado 45 Civil del Circuito de Bogotá (BIOPHARMA S.A. 
vs. ABBOTT LABORATORIES DE COLOMBIA); Realización del dictamen que tasa en pesos la 
liquidación del crédito de vivienda en UPAC/UVR del proceso 2011-470 en el Juzgado 35 Civil del 
Circuito de Bogotá (CUCUNUBA DIAZ vs. BANCO CAJA SOCIAL COLMENA); Elaboración del 
dictamen pericial que valora la indemnización de perjuicios por terminación de contrato de 
arrendamiento comercial en el proceso 2017-650 del Juzgado 25 Civil del Circuito de Bogotá 
(LOPEZ SIERRA vs. JIMENEZ CRUZ Y JIMENEZ OTALORA); asesoría en la aclaración y 
complementación del dictamen pericial sobre la valoración del daño emergente y lucro cesante del 
proceso 1999-654 del Juzgado 049 Civil del Circuito de Bogotá (JARDINES DE PAZ S.A. vs. 
EAAB); asesoría y realización del dictamen pericial que tasa la cuantía por daños y perjuicios en el 
proceso 2017-720 del Juzgado 56 Civil Municipal de Bogotá (GARCIA VARGAS vs. MEDPLUS 
S.A.). 

       
Banco Agrario de Colombia 
Supervisor Técnico de Proyectos de Vivienda de Interés Social Rural. 
Abril 2015 – Agosto 2015. 
 

Funciones: -Garantizar el adecuado y oportuno seguimiento a los proyectos de Vivienda de 
Interés Social Rural que no hayan surtido la fase de liquidación de acuerdo a la regionalización 
establecida en el Área técnica de la Gerencia de Vivienda para lograr su culminación definitiva. –
Garantizar información veraz y oportuna de cada uno de los proyectos para permitir la toma de 
correctivos en forma acertada. -Garantizar la promoción y divulgación a las entidades Oferentes y/o 
personas interesadas en la formulación y en el programa en general para facilitar la presentación de 
los mismos. -Desempeñar, aplicar y asumir en la forma indicada, las funciones señaladas en los 
Manuales de Procedimientos del Banco Agrario, descritas como actividades y aplicar los controles 
establecidos en ellos. -Monitorear los indicadores establecidos para el seguimiento de su gestión, 
informando al superior inmediato sobre el comportamiento de los mismos, en la periodicidad 
definida. -Aplicar en el desarrollo de sus actividades los conceptos de autocontrol, autorregulación y 
autogestión que garanticen un adecuado esquema de control interno, que permita el cumplimiento de 
los objetivos del cargo. -Cumplir con las políticas de seguridad de la información establecidas por el 
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30 
Banco Agrario de Colombia, con el fin de aplicar los controles para proteger la confidencialidad, la 
integridad y la disponibilidad de la información suministrada para su labor. -Formar parte integral de 
los esquemas de emergencia y contingencia del Banco; así mismo, cumplir con las labores de apoyo 
u operación asignadas, cuando se active el plan de continuidad de negocio. -Cumplir con los 
estándares de calidad en el servicio al cliente de acuerdo con la normatividad vigente para el logro de 
los niveles de satisfacción esperados por él. -Usar para los fines laborales establecidos los bienes que 
le sean asignados por el Banco para el desempeño de sus funciones. 

Logros: Normalización de la Gestión de Proyectos de Vivienda de Interés Social de doce 
proyectos para soluciones de vivienda distribuidos en las zonas rurales de los departamentos de 
Antioquia, Córdoba, Cauca, Huila, Tolima y Bolívar por valor aproximado de 8.000 millones de 
Pesos. 
 
Colpensiones 
Analista de Pensiones I y II. 
Septiembre 2013 - Noviembre 2014. 
 

Funciones: -Sustanciar las solicitudes de prestaciones económicas en todas las instancias 
(primera decisión, recursos de reposición, apelación, revocatoria directa, queja, nuevo estudio, 
cumplimiento de sentencias) radicadas en la Administradora Colombiana de Pensiones o las 
trasladadas en la represa de ISS en Liquidación. -Contestar Derechos de Petición. -Atender las tutelas 
en todas sus instancias. -Realizar los informes que se requieran. -Apoyar los procesos de control de 
calidad cuando sean requeridos. -Realizar cálculos de valores de mesadas pensionales del régimen de 
prima media con prestación definida. -Realizar cálculos de valores, diferencias, incrementos, 
retroactivos, intereses y deducciones de mesadas pensionales de los regímenes de prima media y 
especiales. -Realizar estudios estadísticos e informes asociados a los sistemas de información de la 
Vicepresidencia Jurídica. -Diseño y Administración de bases datos de la Vicepresidencia Jurídica. -
Optimizar problemas de asignación de recursos para el logro de las metas de la Vicepresidencia 
Jurídica. -Realizar proyecciones periódicas de valores para indicadores económicos y financieros. -
Apoyar en temas financieros a los profesionales de la Vicepresidencia Jurídica. -Presentar informes 
de gestión de las actividades realizadas periódicamente. -Indexar valores a precios actuales mediante 
IPC o ajustes de inflación anuales. -Y las demás asignadas por el jefe inmediato. 

 
Logros: Sustanciación de aproximadamente 200 actos administrativos, cálculo y revisión de 

cuantías de prestaciones económicas por valor aproximado de 1,500 millones de pesos. Diseño y 
administración de Bases de datos para la Vicepresidencia Jurídica con registro de 300 demandas 
aproximadamente. 

 
 
Cajanal en Liquidación E.I.C.E.  
Analista Financiero y Actuarial – Liquidador de Valores.  
Junio 2012- Junio 2013; Octubre 2011 – Enero 2012. 
 

Funciones: -Liquidación de valores de mesadas pensionales según Ley 100 de 1993 y 
regímenes especiales: Contraloría, DAS, Rama Judicial, Pensión Gracia, INPEC y Aeronáutica, etc. -
Actualización de Valores pensionales mediante IPC. -Cálculo de Diferencias pagadas en exceso. -
Cálculo de relación beneficio/costo de procesos judiciales mediante proyecciones económicas, 
presupuestales y actuariales. -Auditoría y revisión de valores y proyecciones de mesadas pensionales. 
-Realización de estadísticas e informes de productividad y gestión mediante diseño, alimentación, 
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31 
administración y consultas de bases de datos. -Planeación, programación, Dirección y ejecución de 
manejo de inventarios de expedientes judiciales para entrega a la Unidad de Gestión de Pensiones y 
Parafiscales, UGPP. -Manejo de Recursos Humanos requeridos para la entrega de expedientes a 
UGPP. -Realización de Informes, cronogramas de trabajo y avances mensuales en el manejo del 
inventario de la entrega a UGPP. -Participación en mesa de dirección para rendir informes y 
proponer soluciones en coordinación con otros miembros. -Cálculo de valores en pérdidas implicadas 
por procesos penales. -Actualización de valores mediante aplicación de IPC. -Cálculo e indexación 
de diferencias pagadas en exceso. -Realización de estadísticas descriptivas de resultados en Informes 
periódicos. -Programación de aplicativos para realizar los cálculos requeridos. -Realización de 
Inferencias estadísticas sobre variables presentes en tipos de expedientes judiciales numerosos. -
Estimación estadística y Proyecciones de valores. -Cálculo de Valores y Liquidación de Pensiones en 
casos Jurídico-Penales por pensiones no debidas.  

Logros: Realización de aproximadamente 1000 liquidaciones de pensiones. Manejo y 
logística de aproximadamente 700 demandas penales por pérdidas del erario público. Realización de 
análisis e informes estadísticos orientados a la toma de decisiones sobre el riesgo implicado al 
presentar demandas penales. Diseño de aplicativos en Excel para cálculos financieros y actuariales. 
Diseño de sistema de control de la producción de demandas. Actualización de valores mediante IPC 
y análisis financieros relacionados. Manejo y gestión de Bases de datos. 
 
Positiva S.A. Compañía de Seguros 
Profesional en Actuaría. 
Enero 2012 – Abril 2012. 
 

Funciones: -Cálculo de primas de seguros. -Cálculo de reservas actuariales. -Cálculo 
manual de reservas matemáticas. -Liquidación de pensiones de sobrevivencia. -Liquidación de 
valores de incapacidades permanentes parciales. -Liquidación de indemnizaciones en riesgos 
profesionales. -Realización de estados financieros y su correspondiente informe. -Actualización de 
valores mediante IPC. -Consolidación del cierre financiero mensual. -Estimación estadística de 
variables micro y macro económicas. -Realización de estadísticas e informes periódicamente. 
Liquidación de prestaciones sociales -indemnizaciones- con retroactivos. -Realización y presentación 
de los cierres financieros de los movimientos mensuales en riesgos profesionales. 

Logros: Cálculo de primas de seguros y pensiones de supervivencia e incapacidades 
permanentes parciales para alrededor de 200 casos de siniestros ocurridos. Calculo de reservas 
actuariales, matemáticas y técnicas. Estimación de índices económicos, estadísticos y financieros 
mensualmente. 

 
Unipanamericana Fundación Universitaria  
Docente de Matemáticas y Estadística. 
Agosto 2011 – Noviembre 2011. 
 

Funciones: -Asegurar el cumplimiento de las actividades del programa académico en 
Docencia presencial y/o virtual (Clases, evaluaciones, registro de notas, talleres, mentorías, 
monitorias, electivas, entre otros). -Verificar, validar y propender por la buena relación estudiante-
docente, orientando a los estudiantes hacia el logro de los objetivos académicos en el marco de 
investigación, compromiso social y desarrollo de competencias profesionales. -Asegurar la ejecución 
de las actividades planeadas en cada proyecto investigativo, formativo y/o de proyección social. -
Asegurar el diseño curricular y de contenidos de formación según la carga asignada. -Evidenciar 
deficiencias en el proceso de aprendizaje del estudiante de manera que asegure su desarrollo 
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profesional. -Establecer la metodología adecuada para aplicar las evaluaciones asegurando la 
medición del desarrollo del conocimiento por competencias.  

 
Logros: Docencia a tres cursos de Pregrado (aproximadamente 100 estudiantes) en 

convenio con la Secretaría de Educación Distrital en los primeros semestres de Administración de 
Empresas y Contaduría Pública en Fundamentos de Matemáticas, Probabilidad y Estadística. 
 
Novasistemas E.U. 
Gestor de Levantamiento de Manuales de Procesos, Procedimientos y Funciones de la Empresa 
Social del Estado en Salud del Departamento del Casanare, Colombia.   
Diciembre 2010 – Marzo 2011. 
 

Funciones: -Levantamiento del Manual de procesos y procedimientos en la entidad de salud 
estatal. -Levantamiento del manual de Funciones. -Manejo Administrativo, Financiero y de personal 
en el Proyecto. 

 
Logros: Gestión de la actualización de los manuales de procesos y procedimientos, así 

como el manual de funciones para la Empresa Social del Estado del departamento del Casanare (EPS 
del estado Colombiano) 
 
 

 
RECONOCIMIENTOS 
 

Universidad Nacional de Colombia 
Representación estudiantil ante el Comité asesor de Ingeniería Industrial (2 períodos), 2006 – 2010. 
Representación estudiantil ante el Comité de Bienestar de la Facultad de Ingeniería, 2008 – 2010. 
 

 
CURSOS 
 

Universidad de los Andes – Universidad Nacional  
1. IV Escuela de Verano en Ecuaciones Diferenciales. 
2. II Simposio de Actuaría.   

 
Universidad Sergio Arboleda 

1. Plataforma informática de la Estación Bloomberg. 
 
Universidad Antonio Nariño 

1. Legislación de Seguros (Especialización en Actuaría). 
2. Modelos de Sobrevivencia (Especialización en Actuaría). 

 
Banco Agrario de Colombia 

1. Riesgo Operativo. 
2. Riesgo de Crédito. 
3. Riesgo de Lavado de Activos y 

Financiación del Terrorismo. 
4. Enfoque en la Calidad. 

5. Cambio e Innovación. 
6. Trabajo en Equipo. 
7. Orientación a Resultados. 
8. Enfoque en el Cliente. 
9. Competencias Organizacionales. 
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10. Continuidad de Negocio. 
11. Atención al Cliente. 
12. Habilidades Gerenciales. 
13. Atención de Peticiones, Quejas 

y Reclamos. 
14. Política de Cero Papel. 
15. Gestión Documental. 

 
 
Caja de Compensación Familiar 
Compensar 

1. Excel Intermedio. 
2. Excel Avanzado. 
3. Excel Financiero. 
4. Access. 

 
SENA 

1. Conceptualización en Seguros. 
2. Sistema Financiero y Banca. 
3. Riesgo de Crédito. 
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